
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

SUCESION DEL CAUSANTE MARCOS DE JESUS RUIZ 
FRAGOSO 

DEMANDANTE: CARMENDIS RUIZ ORTIZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00176-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE  

    

    Teniendo en cuenta, los diferentes memoriales allegados por 

intermedio de apoderado judicial, por parte de JULIA LEONOR AVILA ORTIZ, 

SALLY RUIZ AVILA Y LUZ HONORA RUIZ AVILA, mediante los cuales pretenden 

su reconocimiento en el trámite que nos ocupa, así como el envío de la audiencia 

realizada dentro del mismo, este despacho, antes de resolver las mismas, procede 

a requerir a las partes interesadas, para que alleguen los documentos necesarios 

donde demuestre el vínculo con el CAUSANTE MARCOS DE JESUS RUIZ 

FRAGOSO.   

   Una vez allegados los documentos respectivos, este despacho 

procederá a resolver las mismas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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